
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
10977 Resolución de 13 de mayo de 2024, de la Mancomunidad Villuercas Ibores 

Jara (Cáceres), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 101, de 31 de mayo de 
2023, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Dos plazas de Agente de Empleo y Desarrollo Local, de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Arquitecto/a Director/a de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una plaza de Arquitecto/a Técnico/a de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo 
Territorial Sostenible, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una plaza de Delineante de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en 
turno libre.

Una plaza de Educador/a Social del Programa de Atención a Familias, de la plantilla 
de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Psicóloga del Programa de Atención a Familias, de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Operario/a Conductor del Parque de Maquinaria, de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Cinco plazas de Dinamizador/a Deportivo/a, de la plantilla de personal laboral fijo, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico/a de Informática (Operador/a TIC), de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Dichas bases fueron rectificadas en los términos publicados en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres» número 112, de 15 de junio de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Logrosán, 13 de mayo de 2024.–El Presidente, Marco Gustavo Estrella Verdugo.
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